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g Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DOÑA MARIA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la ses¡ón

celebrada el día quince de junio de dos mil dieciséis, a propuesta del

Consejero de Desarrollo EconÓmico, Turismo y Empleo, el Consejo de

Gobierno autoriza la celebración del Convenio de Colaboración entre el

Servício Regional de Empleo y Formación de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia y el Excelentísimo Colegio Oficial de Graduados

Sociales de la Región de Murcia en materia de Formación y Empleo.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello

la presente en Murcia a quince de junio de dos mil dieciséis.
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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE
1J16CCOOOOO8, RELATIVO A PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO POR LA QUE SEAUTORIZA LA FIRMA DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
Y EL EXCELENTíSIMO COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE LA
REGIÓN DE MURCIA EN MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO.

Borrador del Convenio.

Propuesta de Acuerdo del Consejo
de Gobierno.

Orden del Consejero de Desarrollo
Económico, Turismo y Empleo de
aprobac¡ón deltexto.

.,,4. lnforme del Servicio Jurídico de la
Secretaría Generat de la Consejería
de Desarrotlo Económ¡co, Turismo y
Empleo.

5. lnforme del Servicio Jurídico de la
Secretaría General del SEF.

Orden del Consejero de Desarrollo
Económico, Turismo y Empleo de
avocación de la firma del Convenio.
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2.

3.

6.

7

8.

I

Propuesta del Director General de
Relaciones Laborales y Economía
Social relativa a la aprobación del
Convenio.

Propuesta del Director General de
Relaciones Laborales y Economía
Social relativa a la autorización del
Gonvenio.

Memoria justificativa de la
Subdirección General de Empleo.

Certificado del Consejo
Administración del SEF

Total

Total

Total

Total

Total

Total

Total

Total

Total

Total
(pendiente)10.

de
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SecrÊtãríâ General

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 1212014, de 16 de diciembre de

2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y sigu¡endo

las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de

diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y

su correspondiente motivación.

En Murcia, a 10 de junio de 2016

LA JEFA DE SERVICIO JURíDICO
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AL CONSEJO DE GOBIERNO:

El artículo 149.1.7 de la Constituiión establece la reserva para el Estado de la

competencia exclusiva en materia laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de

las Comunidades Autónomas. Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para la Región de

Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, atribuye en su artículo

12.1.10 a la Comunidad Autónoma la función ejecutiva en materia laboral, en los términos

que establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación

dicte el Estado.

Mediante el Real Decreto 37411995, de 10 de marzo, la Administración del Estado

traspasó a la CARM funciones y servicios en materia de cooperativas, calificación y

registro administrativo de sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al

empleo. Asimismo, el Real Decreto 55211999, de 26 de marzo, llevó a cabo el traspaso de

funciones y servicios de la Administración del Estado a la CARM en materia de gestión de

la formación profesional ocupaciones, y el Real Decreto 46812003, de 25 de abril, el

traspaso de la gestión realizada por el lnstituto Nacional de Empleo, en el ámbito de

trabajo, empleo y formación. Dichas funciones fueron aceptadas mediante el Decreto

4012003 de 30 de abril, resultando atribuidas su ejecución al Servicio Regional de Empleo

y Formación.

La Ley 912002, de 11 de noviembre, de creación del SEF configura a éste organismo

autónomo, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y

privada, así como de patrimonio propio, para el cumplimiento de las funciones y

competencias que le son asignadas, estableciendo su artículo 6 que, para el cumplimiento

de sus fines, el SEF podrá formalizar convenios de colaboración y cooperación con

cualquier persona pública o privada. Conforme al artículo 7 de la Ley arriba citada, en el

ejercicio de sus competencias el SEF coordinará su actuación con otros órganos de la

Administración Autonómica o de otras Administraciones Públicas, y ajustará su actuación

a los principios de colaboración y cooperación recogidos en el artículo 4 de la Ley

3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Com ún.

Entre los fines que la Ley 912002, de 11 de noviembre, le encomienda en su artículo 2,

se encuentra el de "impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de
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empleo mediante la intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas activas de

empleo y la formación profesional, tanto ocupacional como continua" (en la actualidad,

formación profesional para el empleo). Quedando facultado el Servicio Regional de

Empleo y Formación, de acuerdo con el art. 5 de la Ley arriba citada, a "suscribir

convenios de colaboración para el cumplimiento de sus fines".

Por su parte, el Exmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia, es

una corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con plena

capacidad para el cumplimiento de sus fines, que agrupa en forma obligatoria todos los

Graduados Sociales que ejercen su profesión en el territorio de su demarcación, y, con

carácter voluntario, a los que no ejerciendo en el mismo, así lo soliciten. La representación

del mismo viene atribuida, en virtud de lo dispuesto en sus Estatutos, a su Presidente D.

José Ruiz Sánchez, elegido para dicho cargo en Asamblea General Ordinaria de 29 de

mayo de2015.

En la memoria justificativa que remite el SEF, se hace constar como prioridad del

Gobierno Regional la creación y mantenimiento del empleo, resultando fundamental para

ello la colaboración con entidades, empresas y colectivos empresariales para favorecer

las políticas activas que tienen como finalidad el desarrollo del capital humano, la

detección del talento, competencias y perfiles profesionales, favoreciendo la inserción de

trabajadores en el mercado laboral y respondiendo a las necesidades de empresas y

personas empleadoras.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 56/1996, de24 de julio, por el

que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de

estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, corresponde al Consejo de

Gobierno autorizar el Convenio de colaboración, correspondiendo su suscripción, una vez

autorizado el Convenio, al Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, de

conformidad con el artículo 16.2.ft) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

A la vista de todo ello, considerando oportuna la suscripción del Convenio entre las

partes arriba indicadas, que permita el impulso y desarrollo de las políticas activas de
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empleo en la Región, a propuesta del Director General del Servicio Regional de Empleo y

Formación, se formula la siguiente

PROPUESTA DE AGUERDO:

Autorizar la celebración del Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de

Empleo y Formación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el

Excelentísimo Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia en materia

de Formación y Empleo.

Murcia, 10 de junio de 2016

EL CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y EMPLEO

3
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ORDEN

El articulo 149.1.7 de la Constitución establece la reserva para el Estado de la

competencia exclusiva en materia laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de

las Comunidades Autónomas. Por otra parte, el Estatuto de Autonom ía para la Región de

Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, atribuye en su artículo

12.1.10 a la Comunidad Autónoma la función ejecutiva en materia laboral, en los términos

que establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación

dicte ei Estado.

Mediante el Real Decreto 37411995, de 10 de marzo, la Administración del Estado

traspasó a la CARM funciones y servicios en materia de cooperativas, calificación y

registro administrativo de sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al

empleo, Asimismo, el Real Decreto 55211999, de 26 de marzo, llevó a cabo el traspaso de

funciones y servicios de la Administración del Estado a la CARM en materia de gestión de

la formación profesional ocupaciones, y el Real Decreto 46812003, de 25 de abril, el

traspaso de la gestión realizada por el lnstituto Nacional de Empleo, en el ámbito de

trabajo, empleo y formación. Dichas funciones fueron aceptadas mediante el Decreto

4012003 de 30 de abril, resultando atribuidas su ejecución al Servicio Regional de Empleo

y Formación.

La Ley 912002, de 11 de noviembre, de creación del SEF configura a éste organismo

autónomo, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y

privada, así como de patrimonio propio, para el cumplimiento de las funoiones y

competencias que le son asignadas, estableciendo su artículo 6 que, para el cumplimiento

de sus fines, el SEF podrá formalizar convenios de colaboración y cooperación con

cualquier persona pública o privada. Conforme al artículo 7 de la Ley arriba citada, en el

ejercicio de sus competencias el SEF coordinará su actuación con otros órganos de la

Administración Autonómica o de otras Administraciones Públicas, y ajustará su actuación

a los principios de colaboración y cooperación recogidos en el artículo 4 de la Ley

3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Com ún.

Entre los fines que la Ley 912002, de 11 de noviembre, le encomienda en su artículo 2,

se encuentra el de "impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de
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empleo mediante la intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas activas de

empleo y la formación profesional, tanto ocupacional como continua" (en la actualidad,

formación profesional para el empleo). Quedando facultado el Servicio Regional de

Empleo y Formación, de acuerdo con el art. 5 de la Ley arriba citada, a "suscribir

convenios de colaboración para el cumplimiento de sus fines".

Por su parte, el Exmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia, es

una corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con plena

capacidad para el cumplimiento de sus fines, que agrupa en forma obligatoria todos los

Graduados Sociales que ejercen su profesión en el territorio de su demarcación, y, con

carácter voluntario, a los que no ejerciendo en el mismo, así lo soliciten. La representación

del mismo viene atribuida, en virtud de lo dispuesto en sus Estatutos, a su Presidente D.

José Ruiz Sánchez, elegido para dicho cargo en Asamblea General Ordinaria de 29 de

mayo de 2015.

En la memoria justificativa que remite el SEF, se hace constar como prioridad del

Gobierno Regional la creación y mantenimiento del empleo, resultando fundamental para

ello la colaboración con entidades, empresas y colectivos empresariales para favorecer

las políticas activas que tienen como finalidad el desarrollo del capital humano, la

detección del talento, competencias y perfiles profesionales, favoreciendo la inserción de

trabajadores en el mercado laboral y respondiendo a las necesidades de empresas y

personas empleadoras.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 56/1996, de24 de julio, porel

que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas parala tramitación de

estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, corresponde al Consejo de

Gobierno autorizar el Convenio de colaboración, correspondiendo su suscripción, una vez

autorizado el Convenio, al Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, de

conformidad con el artículo 16.2.fù de la Ley 7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organización

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

A la vista de todo ello, considerando oportuna la suscripción del Convenio entre las

partes arriba indicadas, que permita el impulso y desarrollo de las políticas activas de
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empleo en la Región, a propuesta del Director General del Servicio Regional de Empleo y
Formación t

DISPONGO:

Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y
Formación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excelentísimo Colegio
Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia en materia de Formación y Empleo.

Murcia, 10 de junio de 201G

EL CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y EMPLEO

3



:Ï.å;:j

Ë i:fffi',ä#iåjrffi,,""
rel
Servicio Regional de
Empleo y Formación

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL SERVICIO

REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN Y EL

EXCELENTíSIMO COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS

SOCIALES DE LA REGIÓI,¡ DE MURCIA EN MATERIA DE

FORMACIÓN Y EMPLEO.

En Murcia, a XX de )ü)üXXXXX de dos mil dieciséis

REUNIDOS

De una parte D. Juan Hernández Albarracín, Consejero de Desarrollo Económico,

Turismo y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud

del nombramiento efectuado mediante el Decreto de la Presidencia número

2212015, de 4 de julio (BORM no 152, de 4 de julio, Suplemento no 2), en su calidad

de Presidente del Servicio Regional de Empleo Y formación, organismo autónomo

creado por Ley 912002, de 11 de noviembre, por avocación de la competencia

atribuida en el artículo 12 de la citada ley al Director General del organismo, y

previa autorización del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia otorgada

mediante acuerdo adoptado en la reunión celebrada el día xxxxxx

Y de otra, el Excmo. Sr. D. José Ruiz Sánchez, Presidente del Excelentísimo

Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia, en representación

del mismo en virtud de lo dispuesto en sus Estatutos, y elegido para dicho cargo

en Asamblea General Ordinaria de 29 de mayo de 2015.

1



ñt
nñ

Región de Murcia
Consejerfa de Desarrollo
Económico,Iurismo y Empleo

rql
Servicio Regional de
Empleo y Formación

Ambos intervienen en ejercicio de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las

facultades que a cada uno le han sido legal o estatutariamente confer¡das, con

plena capacidad legal para formalizar el presente Convenio y, a tal efecto:

EXPONEN

PR¡MERO: Que el Servicio Regional de Empleo y Formacíón (SEF) es un

organ¡smo autónomo creado por la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, para la

realización de las actividades de fomento, formación para el empleo y de

intermediación en el mercado laboral, en el ámbito territorial de la Comunidad

Autónoma, orientada al empleo estable y de calidad. Su actividad está dirigida a

facilitar a las personas trabajadoras la obtención de un puesto de trabajo digno y

adecuado, favorecer la promoción laboral y el reciclaje de trabajadores,

garantizando la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el empleo.

Entre sus competencias se encuentra igualmente la orientación para el empleo y el

autoempleo.

SEGUNDO: Que el Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de

Murcia (Cgs Murcia) es una Corporación de Derecho Público, con personalidad

jurídica propia y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que

agrupa en forma obligatoria a todos los Graduados Sociales que ejercen su

profesión en el territorio de su demarcación y, con carácter voluntario, a los que no

ejerciendo en el mismo, así lo soliciten.

En virtud de lo expuesto, y siendo la voluntad de las pañes aunar esfuezos en sus

respectivos ámbitos de actuación, acuerdan suscribir el presente Convenio de

Colaboración, con arreglo a las siguientes:

2
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PRIMERA.-OBJETO.- El presente convenio tiene por objeto definir el alcance y

contenido de la colaboración entre el SEF y el Colegio Oficial de Graduados

Sociales de la Región de Murcia en materia de formaciÓn y empleo

SEGUNDA.. COMPROMISOS DEL SEF

2.1. INFORMACIÓN:

. lnformar sobre las ayudas de fomento a la contratación, al autoempleo, las

prácticas no laborales en empresas, la formación con compromiso de contratación

y en general, todos los servicios del SEF, tanto para empresas como para

particulares.

. lnformar sobre los beneficios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, así como

otros programas específicos.

. Proporcionar información del mercado laboral específica sobre el sector

2.2. ASESORAMIENTO:

. Poner a disposición de las empresas, empleadores y entidades los servicios SEF-

Empresas.

. Designar a un promotor de servicios SEF-Empresas, que proporcionará

i nformación actualizada.

. Asesorar en materia de selección de personal y detección de perfiles profesionales

que requieran las empresas y empleadores, estableciendo un protocolo específico

de actuación.

. Asesorar en las solicitudes de Convenios para la realización de prácticas no

laborales.

o Poner a disposición del personal colegiado la herramienta informática E-CV.

. Asesorar sobre las ayudas a la contratación, al autoempleo, las prácticas no

laborales, la formación con compromiso de contratación y en general, todos los

servicios del SEF, tanto para empresas como para particulares.

J
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2.3. FORMACTON:

. Hacer partícipe a la entidad y a su personal colegiado en los grupos de trabajo

constituidos al efecto con el fin de determinar la oferta formativa prioritaria para el

mercado laboral.

TERCERA: COMPROMISOS DEL EXCELENTISIMO COLEGIO OFICIAL DE

GRADUADOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA.

3.1. INFORMACIÓN

Difundir entre su personal colegiado las políticas activas de empleo y formación,

especialmente las ayudas de fomento a la contratación, al autoempleo, las

prácticas no laborales, la formación con compromiso de contratación y en general,

todos servicios del SEF, tanto para empresas como para particulares.

. Difundir entre sus asociados la posibilidad de suscribir convenios para la

realización de prácticas no laborales.

o Difundir entre sus asociados los beneficios del Sistema Nacional de Garantía

Juvenil, así como otros programas específicos.

3.2. ASESORAMIENTO

. captación de ofertas de empleo y de realización de prácticas no laborales y

selección técnica.

. lmpulsar entre el personal colegiado el "Protocolo de actuaciones SEF-Colegio de

Graduados Sociales de la Región de Murcia para favorecer el desarrollo del

capital humano, la detección del talento, competencias y perfiles profesionales"

3.3. FORMACTON

4
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. Difundir entre sus asociados la participación en la determinación de las prioridades

formativas

. Proporcionar al SEF información del sector sobre necesidades formativas, perfiles

profes¡onales y tendencias del mercado.

o Comunicar al SEF las competencias profesionales detectadas en el mercado de

trabajo y en concreto, en las empresas.

. Colaborar con el SEF en la evaluación de la eficacia de las Políticas Activas de

Empleo.

CUARTA: ACTUACIONES CONJUNTAS

El Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia y el Servicio

Regional de Empleo y Formación (SEF), impulsarán la realización conjunta de

Jornadas, Foros, Works-Shops o similares, que permitan el análisis y difusión de

la información de determinados aspectos de la realidad laboral.

QUINTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se constituirá una Comisión de Seguimiento con la finalidad de asegurar la eficacia

del convenio, evaluar su aplicación, impulsar su gestión y vigilar el correcto

cumplimiento de los compromisos suscritos.

La Comisión estará compuesta pof cuatro miembros, dos en representación de la

Administración Regional, nombrados por el Director General del SEF y dos en

representación del Colegio de Graduados Sociales de la Región de Murcia,

nombrados por éste.

La Comisión se reunirá cuando así lo requiera cualquiera de las partes.

5
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Las partes firmantes se comprometen al cumplimiento de las obligaciones que

dimanan del presente convenio sin exigir contraprestación económica alguna, tanto

entre sí, como respecto al personal colegiado y empresas destinatarias.

SEPTIMA: VIGENCIA

El presente convenio tendrá una duración de cuatro años y entrará en vigor el día

siguiente al de su firma, pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso de las

pañes, que deberâ formalizarse mediante adenda con anterioridad a la expiración

del plazo convenido

OCTAVA: CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONVENIO. MODIFICACION

El presente Convenio de Colaboración se podrá resolver por cualquiera de las

siguientes causas:

a) Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del mismo

c) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

El convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes, mediante la

suscr¡pción de la oportuna Adenda.

NOVENA.. PROTECCION DE DATOS.

1. Todas las actuaciones derivadas del presente convenio se realizarán con

sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 1511999, de 13 de diciembre, de

Protección de Datos de Carácter Personal y demáb normativa de desarrollo de la

6
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2. Las partes se comprometen a cumplir todas las obligaciones legales en materia

de protección de datos. El posible incumplidor queda sujeto a la responsabilidad

de indemnización de los daños y perjuicios causados a la otra parte como

consecuencia de su incumplimiento

3. Cuando resulte preciso para cumplir los términos y condiciones establecidos en

el Convenio, las partes articularán el procedimiento para solicitar el

consentimiento de todas aquellas personas participantes o relacionadas con el

mismo, cuyos datos pudieran ser utilizados, conservados o transferidos.

DÉGIMA.. NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y JURISDICCION
COMPETENTE.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa. Las

cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación, aplicación o

incumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, y que

no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento creada al efecto,

se resolverán ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, lo

firman las partes por triplicado ejemplar en la fecha y lugar indicados en el

encabezamiento, rubricando cada una de las páginas de que consta:

POR EL SERVICIO REG¡ONAL DE

EMPLEO Y FORMACIÓN

POR COLEGIO OFICIAL DE

GRADUADOS SOCIALES DE

LA REGIÓN DE MURC¡A

7
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ORDEN

El artículo 149.1.7 de la Constitución establece la reserva para el Estado de la

competencia exclusiva en materia laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de

las Comunidades Autónomas. Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para la Región de

Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, atribuye en su artículo

12.1.10 a la Comunidad Autónoma la función ejecutiva en materia laboral, en los términos

que establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación

dicte el Estado.

Mediante el Real Decreto 37411995, de 10 de marzo, la Administración del Estado

traspasó a la CARM funciones y servicios en materia de cooperativas, calificación y

registro administrativo de sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al

empleo. Asimismo, el Real Decreto 55211999, de 26 de marzo, llevó a cabo el traspaso de

funciones y servicios de la Administración del Estado a la CARM en materia de gestión de

la formación profesional ocupaciones, y el Real Decreto 46812003, de 25 de abril, el

traspaso de la gestión realizada por el lnstituto Nacional de Empleo, en el ámbito de

trabajo, empleo y formación. Dichas funciones fueron aceptadas mediante el Decreto

4012003 de 30 de abril, resultando atribuidas su ejecución al Servicio Regional de Empleo

y Formación.

La Ley 912002, de 11 de noviembre, de creación del SEF configura a éste organismo

autónomo, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y

privada, así como de patrimonio propio, para el cumplimiento de las funoiones y

competencias que le son asignadas, estableciendo su artículo 6 que, para el cumplimiento

de sus fines, el SEF podrá formalizar convenios de colaboración y cooperación con

cualquier persona pública o privada. Conforme al artículo 7 de la Ley arriba citada, en el

ejercicio de sus competencias el SEF coordinará su actuación con otros órganos de la

Administración Autonómica o de otras Administraciones Públicas, y ajustará su actuación

a los principios de colaboración y cooperación recogidos en el artículo 4 de la Ley

3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Entre los fines que la Ley 912002, de 11 de noviembre, le encomienda en su artículo 2,

se encuentra el de "impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de

1
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empleo mediante la intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas activas de

empleo y la formación profesional, tanto ocupacional como continua" (en la actualidad,

formación profesional para el empleo). Quedando facultado el Servicio Regional de

Empleo y Formación, de acuerdo con el art. 5 de la Ley arriba citada, a "suscribir

convenios de colaboración para el cumplimiento de sus fines".

Por su parte, el Exmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia, es

una corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con plena

capacidad para el cumplimiento de sus fines, que agrupa en forma obligatoria todos los

Graduados Sociales que ejercen su profesión en el territorio de su demarcación, y, con

carácter voluntario, a los que no ejerciendo en el mismo, así lo soliciten. La representación

del mismo viene atribuida, en virtud de lo dispuesto en sus Estatutos, a su Presidente D.

José Ruiz Sánchez, elegido para dicho cargo en Asamblea General Ordinaria de 29 de

mayo de 2015.

En la memoria justificativa que remite el SEF, se hace constar como prioridad del

Gobierno Regional la creación y mantenimiento del empleo, resultando fundamental para

ello la colaboración con entidades, empresas y colectivos empresariales para favorecer

las políticas activas que tienen como finalidad el desarrollo del capital humano, la

detección del talento, competencias y perfiles profesionales, favoreciendo la inserción de

trabajadores en el mercado laboral y respondiendo a las necesidades de empresas y

personas empleadoras.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 56/1996, de24 de julio, porel

que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de

estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, corresponde al Consejo de

Gobierno autorizar el Convenio de colaboración, correspondiendo su suscripción, una vez

autorizado el Convenio, al Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, de

conformidad con el artículo 16.2.fù de la Ley 7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organización

y Régimen JurÍdico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

A la vista de todo ello, considerando oportuna la suscripción del Convenio entre las

partes arriba indicadas, que permita el impulso y desarrollo de las políticas activas de

2
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empleo en la Región, a propuesta del Director General del Servicio Regional de Empleo y

Formación,

DISPONGO:

Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y

Formación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excelentísimo Colegio

Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia en materia de Formación y Empleo.

Murcia, l0 de junio de 2016

EL CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y EMPLEO

Fdo.: Juan Hernández Albarracín

3
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ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO REGIONAL DE

EMPLEO Y FORMACIÓN Y EL EXCELENTíSIUIO GOLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS

SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA EN MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO,

Visto el borrador de Convenio de colaboración arriba indicado, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 10 del Decreto 1712008, de 15 de febrero, de Estructura Orgánica de la

SecretarÍa General de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo y el

artículo 7 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de

Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración

Regional de Murcia, se emite informe considerando con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HEGHO:

ÚHICO: Mediante comunicación interior de fecha 810612016, el Servicio Regional de Empleo

y Formación remite Proyecto de Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de

Empleo y Formación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excelentísimo

Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia en materia de FormaciÓn y

Empleo.

Se acompaña informe jurídico, memoria justificativa sobre la necesidad, oportunidad,

motivación técnica y jurídica de la firma del Convenio, propuesta del Director General del

Servicio Regional de Empleo y Formación de aprobación del Convenio, propuesta del

Director General del SEF de acuerdo de autorización del Consejo de Gobierno para la firma

del Convenio.

CONSIDERACIONES JURíDICAS:

PRI M ERA.- Competencia.

El artículo 14g.1.7 de la Constitución establece la reserva para el Estado de la competencia

exclusiva en materia laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las

Comunidades Autónomas. Por otra parte, el Estatuto de AutonomÍa para la Región de

Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, atribuye en su artículo 12.1.10

a la Comunidad Autónoma la función ejecutiva en materia laboral, en los términos que

1
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establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte

el Estado.

Mediante el Real Decreto 37411995, de 10 de marzo, la Administración del Estado

traspasó a la CARM funciones y servicios en materia de cooperativas, calificación y registro

administrativo de sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al empleo.

Asimismo, el Real Decreto 55211999, de 26 de marzo, llevó a cabo el traspaso de funciones

y servicios de la Administración del Estado a la CARM en materia de gestión de la formación

profesional ocupaciones, y el Real Decreto 468/2003, de 25 de abril, el traspaso de la

gestión realizada por el lnstituto Nacional de Empleo, en el ámbito de trabajo, empleo y

formación. Dichas funciones fueron aceptadas mediante el Decreto 4012003 de 30 de abril,

resultando atribuidas su ejecución al Servicio Regional de Empleo y Formación.

La Ley 912002, de 11 de noviembre, de creación del SEF configura a éste organismo

autónomo, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y

privada, así como de patrimonio propio, para el cumplimiento de las funciones y

competencias que le son asignadas, estableciendo su artículo 6 que, para el cumplimiento

de sus fines, el SEF podrá formalizar convenios de colaboración y cooperación con

cualquier persona pública o privada. Conforme al artículo 7 de la Ley arriba citada, en el

ejercicio de sus competencias el SEF coordinará su actuación con otros órganos de la

Administración Autonómica o de otras Administraciones Públicas, y ajustará su actuación a

los principios de colaboración y cooperación recogidos en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Entre los fines que la Ley 912002, de 11 de noviembre, le encomienda en su artículo 2, se

encuentra el de "impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de empleo

mediante la intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas activas de empleo y

la formación profesional, tanto ocupacional como continua" (en la actualidad, formación

profesional para el empleo). Quedando facultado el Servicio Regional de Empleo y

Formación, de acuerdo con el art. 5 de la Ley arriba citada, a "suscribir convenios de

colaboración para el cumplimiento de sus fines".

Por su parte, el Exmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia, es

una corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad

2
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para el cumplimiento de sus fines, que agrupa en forma obligatoria todos los Graduados

Sociales que ejercen su profesión en el territorio de su demarcación, y, con carácter

voluntario, a los que no ejerciendo en el mismo, así lo soliciten. La representación del mismo

viene atribuida, en virtud de lo dispuesto en sus Estatutos, a su Presidente D. José Ruiz

Sánchez, elegido para dicho cargo en Asamblea General Ordinaria de 29 de mayo de 2015.

En la memoria justificativa que remite el SEF, se hace constar como prioridad del

Gobierno Regional la creación y mantenimiento del empleo, resultando fundamental para

ello la colaboración con entidades, empresas y colectivos empresariales para favorecer las

políticas activas que tienen como finalidad el desarrollo del capital humano, la detección del

talento, competencias y perfiles profesionales, favoreciendo la inserción de trabajadores en

el mercado laboral y respondiendo a las necesidades de empresas y personas empleadoras.

En este marco se considera oportuna la suscripción del Convenio entre las partes arriba

indicadas, que permita el impulso y desarrollo de las políticas activas de empleo en la

Región.

La colaboración de referencia adopta la forma jurídica de Convenio de colaboración de

acuerdo con lo previsto en el artículo 6. de la Ley 3}l1gg2, de 26 de noviembre y el artículo

6.1 de la Ley 912002, de 11 de noviembre, de creación del SEF.

SEGUNDA. Objeto y obligaciones de las partes.

En cumplimiento de la finalidad indicada en el párrafo anterior, el Convenio cuya firma se

propone, tiene por objeto definir el alcance y contenido de la colaboración entre el SEF y el

Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia en materia de formación y

empleo.

En las cláusulas segunda, tercera y cuarta se fijan los siguientes compromisos de las

partes firmantes:

Compromisos del SEF, en materia de:

lnformación

. lnformar sobre las ayudas de fomento a la contratación, al autoempleo, las prácticas

no laborales en empresas, la formación con compromiso de contratación y en

general, todos los servicios del SEF, tanto para empresas como para particulares.

J
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o lnformar sobre los beneficios del Sistema Nacional de Garantí" .,rÏll',tïäi:
otros programas específicos.

. Proporcionar información del mercado laboral específica sobre el sector

Asesoramiento

. Poner a disposición de las empresas, empleadores y entidades los servicios SEF-

Empresas.

. Designar a un promotor de servicios SEF-Empresas, que proporcionará información

actualizada.

. Asesorar en materia de selección de personal y detección de perfiles profesionales

que requieran las empresas y empleadores, estableciendo un protocolo específico de

actuación.

. Asesorar en las solicitudes de Convenios para la realización de prácticas no

laborales.

. Poner a disposición del personal colegiado la herramienta informática E-CV.

. Asesorar sobre las ayudas a la contratación, al autoempleo, las prácticas no

laborales, la formación con compromiso de contratación y en general, todos los

servicios del SEF, tanto para empresas como para particulares.

Formación

o Hacer partícipe a la entidad y a su personal colegiado en los grupos de trabajo

constituidos al efecto con el fin de determinar la oferta formativa prioritaria para el

mercado laboral.

2. Compromisos del Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia, de:

lnformación:

Difundir entre su personal colegiado las políticas activas de empleo y formación,

especialmente las ayudas de fomento a la contratación, al autoempleo, las prácticas no

laborales; la formación con compromiso de contratación y en general, todos servicios del

SEF, tanto para empresas como para particulares.

. Difundir entre sus asociados la posibilidad de suscribir convenios para la realización

de prácticas no laborales.

. Difundir entre sus asociados los beneficios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil,

así como otros programas específicos.

Asesoramiento:
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. Captación de ofertas de empleo y de realización de prácticas no laborales y

selección técnica.

. lmpulsar entre el personal colegiado el "Protocolo de actuaciones SEF-Colegio de

Graduados Sociales de la Región de Murciapa"a favorecer el desarrollo del capital

humano, la detección del talento, competencias y perfiles profesionales".

Formación:

. Participar en la planificación de la oferta formativa del SEF.

. Difundir entre sus asociados la participación en la determinación de las prioridades

formativas,

. Proporcionar al SEF información del sector sobre necesidades formativas, perfiles

profesionales y tendencias del mercado.

. Comunicar al SEF las competencias profesionales detectadas en el mercado de

trabajo y en concreto, en las empresas.

. Colaborar con el SEF en la evaluación de la eficacia de las Políticas Activas de

Empleo.

3. Se contemplan asimismo, las siguientes actuaciones conjuntas:

El Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia y el Servicio Regional de

Empleo y Formación (SEF), impulsarán la realización conjunta de Jornadas, Foros, Works-

Shops o similares, que permitan el análisis y difusión de la información de determinados

aspectos de la realidad laboral.

TERCERA. Gomisión de seguimiento.

En la cláusula quinta del Convenio se prevé la creación de una Comisión de Seguimiento

con la finalidad de asegurar la eficacia del convenio, evaluar su aplicación, impulsar su

gestión y vigilar el correcto cumplimiento de los compromisos suscritos.

La Comisión estará compuesta por cuatro miembros, dos en representación de la

Administración Regional, nombrados por el Director General del SEF y dos en

representación del Colegio de Graduados Sociales de la Región de Murcia, nombrados por

éste.

CUARTA. Vigencia.

La cláusula séptima del Convenio establece una vigencia cuatro años, pudiendo ser

prorrogado por acuerdo expreso de las partes.
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QUI NTA. Fiscalización.

A los efectos de determinar el régimen de fiscalización, el informe jurídico que remite el

SEF indiea que "el convenio tal y como se especifioa en la cláusula sexta del mismo no

conlleva gasto alguno para el SEF, ni para el Colegio de Graduados Sociales". Se señala

que no resulta preceptivo informe económico sobre la.existencia de crédito presupuestario

adecuado y suficiente, al no derivarse obligaciones económicas para las partes.

SEXTA. Autorización.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, así como en el

artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de24 de julio, porel que se regula el Registro General de

Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración

Regional de Murcia, el Consejo de Gobierno debe autorizar la celebración de cada Convenio

de colaboración.

La competencia para realizar la propuesta de autorización al Consejo de Gobierno

corresponde al Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, titular de la

Consejería a la que se encuentra actualmente adscrito el Organismo, en virtud del Decreto

de la Presidencia 1812015, de 4 de julio, de Reorganización de la Administración Regional,

de acuerdo con lo establecido en el art.16.2, letra ñ) de la Ley712004,de28 de diciembre,

por el que atribuye a los Consejeros "la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización

de acuerdo específicos de colaboración o cooperación con otras entidades públicas o

privadas, en la esfera de su competencia",

SÉPïMA.- Suscripción y publicación.

En cuanto a la suscripción del Convenio, corresponde al Consejero de Desarrollo

Económico, Turismo y Empleo, resultando avocada dicha competencia mediante Orden del

Consejero de 10 de junio de 2016 de acuerdo con lo previsto en el art.14.1 de la Ley

3011992, de 26 de noviembre.

Tras la firma del Convenio, procede su inscripción en el Registro General de Convenios de

la Comunidad Autónoma, para lo cual deberá darse traslado de un ejemplar original al

Secretariado Administrativo del Consejo de Gobierno, en el plazo de 15 días a partir de la
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fecha de suscripción (artículo 10 del Decreto 56/1996, de 24 de julio), y su posterior

publicación en el BORM (artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio)'

Cabe incorporar al expediente el certificado de Acuerdo del Consejo de Administración del

SEF, por el que se autoriza la firma del Convenio, así como el certificado de Acuerdo de la

Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Graduados Sociales, por el que se aprueba la firma

de éste.

Por todo ello, a la vista de lo expuesto y considerando la propuesta formulada por el

Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, se informa favorablemente

Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y Formación de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excelentísimo Colegio Oficial de

Graduados Sociales de la Región de Murcia en materia de Formación y Empleo.
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Servicio Regional de
Fmpleo y Formación

INFORME JURIDICO

Proyecto de "Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y
Forrnación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excelentísimo
Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia en mater¡a de formación
y empleo".

Visto el expediente de la referencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9,
letra e), del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF), y 7 del Decreto 56/1996; de
24 de julio, por el que se regula el registro general de convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administracíón regional de Murcia, se emite el
siguiente:

INFORMË

PRIMERO.- OBJETO Y FINALIDAD DEL CONVENIO.

Ël objeto del presente Convenio entre el Servicio Regional de Empleo y Formación de
la Comunidad Autónorna de la Región de Murcia y el Ëxcelentísimo Colegio Oficial de
Graduados Sociales de la Región de Murcia, es definir el alcance y contenido de la
colaboración entre ellos en materia de formación y empleo.

SEGUNDO.- ÁN¡EITO SUBJETIVO. TíTULO COMPETENCIAL.

Ël contenido del convenio de colaboración se enmarca dentro del marco competencíal
de ejecución de legislación laboral, y específicamente, en el ámbito del empleo y de la
formación profesional para el empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1,
apartados 7, 13 y 30, de la Constitución Española y en los aftículos 12.1.10 y 16.1 del
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por la Ley Orgånica 411982, de g
de junio, modificada por la Ley Orgánica 411994, de 24 de marzo, y por la Ley Orgánica
1l19g\, de 1 5 de junio,

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas las competencias
en materia de fomento de empleo y de ejecución de políticas actívas de empleo en virtud de
los Reales Decretos 37411995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado en materia de cooperativas, calificac¡ón y registro administrativo
de sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al empleo, el Real Decreto
52211999, de 26 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en materia de gestión de la
formación profesional ocupacional, y el Real Decreto 468/2003, de 25 de abril, sobre
traspaso de la gestión realizada por el lnstituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo,
el empleo y la formación. Dichas funciones fueron aceptadas mediante el Decreto 4012003,
de 30 de abril, y, al mismo tiempo, atribuidas al SEF.

La Ley 912002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y
Formación (SEF), configura a éste como organismo autónomo de carácter administrativo,
dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, así como

1
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de patrimonio propio, para el cumplim¡ento de las funciones y competencias que se le
as¡gnan; estableciendo su artículo 6 que, para el cumpl¡miento de sus fines, el SEF podrá
formalizar convenios de colaboración y cooperación con cualqu¡er persona pública o pr¡vada;
y disponiendo su artículo 7 que, en el ejercicio de sus competencias, coordinará su actuación
con otros órganos de la Administración autonómica o de otras Administraciones Públicas, y
ajustará su actuación a los principios de colaboración y cooperación recogidos en el artículo
4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC).

Entre los fines que la citada Ley le encomienda en su artículo 2, se encuentra el de
"impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de empleo mediante la
intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas activas de empleo y la formación
profesional, tanto ocupacional como continua (en la actualidad, formación profesional para el
empleo)",

Y, entre las funciones generales, asignadas al SËF por el artículo 5 de la citada Ley
912002, de 11 de noviembre, cabe destacar, por su pertinencia a los efectos del convenio
que se informa, la de "suscribir convenios de colaboración para el cumplimiento de sus
fines".

Por su parte, el Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociaìes de la Región de
Murcia, es una Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, que agrupa en forma obligatoria a todos los
Graduados Sociales que ejercen su profesión en el territorio de su demarcación, y con
carácter voluntario, a los que no ejerciendo en dicho territorio así lo soliciten. La
representación del mismo, la ostenta su Presidente D. José Ruìz Sánchez, en virtud de lo
dispuesto en sus Estatutos, elegido para dicho cargo en Asamblea General Ordinaria de 29
de mayo de 2015,

En defínitiva, las partes firmantes del convenio han de calificarse como competentes,
por razon de la materia objeto del mismo.

TERCERO.- JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO COMO FORMA ADECUADA DE LA

ACTUACIÓN ADMIN ISTRATIVA.

El convenio, como instrumento adecuado para el cumplimiento de los fines de la

Administración, está previsto de forma general en el artículo 6 de la Ley 30!1992, de 26 de
noviembre (LRJ-PAC),

Asimismo, el artículo 6.1 de la anteriormente citada Ley 912A02, de 11 de noviembre,
contempla esta forma de actuación disponiendo que "para el cumplimiento de sus fines, el
SEF podrá formalizar convenios de colaboracién y cooperación con cualquier persona
pública o privada cuyos objetivos y actividades sean de interés en los ámbitos de la
formación profesional, la orientación, la intermediación laboral, el empleo y la inserción
laboral...".

¿
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El convenio tal y como se especifica en la cláusula sexta del mismo no conlleva gasto
alguno para el Servicio Regional de Empleo y Formación, ni para el Colegio de Graduados
Sociales.

QUINTO,. CONTENIDO MíNIMO Y TRÁMITES A SEGUIR.

El convenio objeto de informe ha de cumplir fos requisitos exigidos en el citado
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general de
convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración
regionalde Murcia.

Así, se determinan en el mismo: las partes intervinientes, la capacidad jurídica y
representación con la que actúan, el objeto del convenio, su financiación, las obligaciones y
funciones a desarrollar por cada una de las partes, la preceptiva autorización por el Consejo
de Gobierno que ha de ser previa a su suscripción, el órgano de seguimiento, el plazo de
ejecución, las causas de extinción distintas al cumplimiento del plazo de ejecución, y la

sujeción a la Jurisdicción contencioso-administrativa de los litigios que puedan suscitarse.

En cuanto al régimen jurídico de tos convenios, la tramitación a seguir y los
documentos preceptivos que deben figurar en el expediente, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 7 del citado Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, en el expediente han de obrar:
la memoria-propuesta y el informe del Servicio Jurídico, no siendo preceptivo, en este caso,
acompañar informe económico sobre la existencia de crédito presupuestario adecuado y
suficiente, al no derivarse obligaciones eóonómicas para las partes.

SEXTO,. TíTULO COMPETENCIAL: APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN Y

SUSCRIPC{ON.

El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, establece la función de los
Consejeros de aprobar, en la esfera de sus competencias, acuerdos específicos de
colaboración o cooperación, con otras entidades públicas o privadas.

La competencia para autorizar el Convenio corresponde al Consejo de Gobierno, al

asÍ disponerlo los artículos 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y 8.2 del Decreto 56/1996, de
24 de julio, por el que se regula el registro general de convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Adminisiración Regionalde Murcia.

La competencia para realizar la propuesta de autorízación al Consejo de Gobierno
corresponde al Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, titular de la

Consejería a la que se encuentra actualmente adscrito el organismo, en virtud del Decreto de
la Presidencia 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la AdministraciÓn Regional, de
acuerdo con lo establecido en el 16.2, letra ñ), de la Ley 7l2OA4, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, el cual atribuye a los Consejeros "la propuesta al Consejo de
Gobierno de autorización de acuerdos específicos de colaboración o cooperación con otras
entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia".
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El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, establece la función de los
Consejeros de aprobar, en la esfera de sus competencias, acuerdos específicos de
colaboracíón o cooperación, con otras entidades públicas o privadas

En cuanto a la suscripción del Convenio, corresponde al Director General del SEF,
conforme al artículo 5 de la Ley 912002, de 11 de noviembre, de creación del Organismo, sin
perjuicio de la posible avocación de la citada competencia por el titular de la Consejería a la
que se encuentra adscrito el Organismo en calidad de Presidente del mismo.

CONCLUSIÓN

En virtud de lo expuesto, se INFORMA FAVORABLEMENTE el proyecto de
Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y Formación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excelentísimo Colegio Oficial de
Graduados Sociales de la Región de Murcia.

Murcia, a B de junio de 2016
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La Ley 9l2AA2, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de
Empfeo y Formación, como organismo autónomo de carácter administrativo,
dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y
privada, adscrito a la entonces denominada Consejería de Trabajo y Política
Social, y en la actualidad, a la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y
Empleo, establece en su articulo 5, entre las funciones generales del
organismo, la de suscribir convenios de colaboración para el cumplimiento de
sus fines, atribuyendo al Director General del organismo la de proponer su
aprobación, y suscribirlos en nombre del Servicio, en el artículo 12, h) de la
misrna ley.

Además, en el artículo I de la citada Ley 9/2002, se establece que el
Presidente del organismo será el titular de la Consejería competente en materia
de empleo, el cual ostentará la superior representación de aquel.

Por su parte, el artículo 14.1 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que los órganos superiores podrán avocar
pâra si el conocimiento de un asunto cuya resolucién corresponda
ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes,
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial
lo hagan conveniente, y en su aparlado 2 añade que, en todo caso, la
avocación se realizará mediante acuerdo rnotivado que deberá ser notificado a
los interesados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad a la
resolución final que se dicte.

Estando interesado el Servicio Regional de Empleo y Formación en la
suscripción de un Convenio de colaboración con el Excelentísimo Colegio de
Graduados Sociales de la Región de Murcia, y dada la trascendencia que
desde el punto de vista economico y social puede tener la firma del citado
Convenio en materia de la formación y el empleo.

En su vittud, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley
3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

1
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DISPONGO

Avoc-ar la competerìcia atribuida legalmente al Director General del
Servicio Regional de Emplêo. y Formaeión parä la,suscripción del Convenio de
colaboración entre el citado organismo autónomo y el Excelentfsimo Colegio
Oficialde Graduados Sociales de la Región de Murcia, en materia de formaeión
y empleo.

Murcia, a
EI. PRET.IDENTE DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN

Fdo : Juan F{ernåndez Albarracln
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PROPUESTA DEL ÐIRECTOR GENERAL DEL SERV]CIO REGIONAL DE
EMPLEO Y FORMAGIÓN DE APROBACION DE CONVENIO

Visto eltexto del convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo
y Formación (SEF) y el Excelentísimo Colegio Oficiat de Graduados Sociales de la
Región de Murcia en materiâ de formación y Empleo.

Vista la memoria justificativa y el informe jurídico favorable al mismo.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro General de Convenios, y se dictan normas para la tramitación de
estos en el ámbito de la Administración Regional, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 11.f) y 12 h) de la Ley 9l2AA2, de'11 de noviembre de creación del Servicio
Regional de Empleo y Formación, y previa a su autorización por Consejo de Gobierno,
elevo al Consejo de Administración delSEF la siguíente

PROPUESTA,

Aprobar el Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Ëmpleo y
Formación (SEF), y el Excelentísimo Colegio Oficial de Graduados Sociales de la
Región de Murcia en materia de formación y Empleo, conforme al texto adjunto.

En Murcia, a B de junio de 2016

EI DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN

AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SEF
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PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y

FORMACIÓN

Visto el texto del "Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de
Empleo y Formación y el Excelentísimo Colegío Oficial de Graduados Sociales de
la Región de Murcia en materia de Formación y Empleo",

Vista la memoria justificativa, la conformidad del Colegio Oficial de
Graduados Sociales, la aprobación del convenio por el Consejo de Administración
del SEF y el informe favorable del Servicio Jurídico,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley7l2O04, de 28
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el Decreto 56i 1996, de
24 de julio por el que se regula el Registro General de Convenios, y se dictan
normas para la tramítación de estos en el ámbito de la Administración regional de
Murcia, se formula al Sr. Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
la siguiente

PROPUESTA

Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de acuerdo de autorización del
"Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y Formación y el
Excelentísimo Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia en
materia de Formación y Empleo".

Murcia, I de junio de 2016

El Director Gen ional de Empleo y Formación

EXCMO. SR CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y
EMPLEO



g 381Región cle Mttrti.¡
L C,ll5rir:11,.: I.lil 1,,'i: -:¡ l''l:f)
!ico¡ :r-¡nIifD, l i if i:ri ììr:r :: [rt I ri ik:,.r Servicio Regional de

Êmpleo y Formación

ASUNTO: MEMORIA JUSTIFICATIVA' PROPUESTA DE APROBACION.

REF, EXP. CONVENIO DE COLABORACI ENTRE SERVICIO REGIONAL

DE EMPLEO Y FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOM.A DE MURCIA Y

EL EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE LA REGIÓN

DE MURCIA EN MATERIA DE EMPLEO Y FCIRMACIÓN.

La Ley 912002, de 11 de noviembre, de creación del Servicío Regional de
Empleo y Formación (en adelante, SEF) define a éste como un organ¡smo
autónomo encargado de impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en

mater¡a de empleo. Para desarrollar dicha actividad, dispone el SEF de
competencias en tres ámbitos de actuación intrínsecamente relacionados: la

intermediación y orÍentación laboral, el fomento de las políticas activas de empleo
y la formación profesional para el empleo; siendo el común denominador de todas
ellas la finalidad perseguida: el plenCI empleo estable y de calidad.

El Real Decreto 468120A3, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de la gestién realizada por el lnstituto Nacional
de Empleo en el ámb¡to del trabajo, el empleo y la formación, transfiera a nuestra

Comunidad, entre otras competencias, la gestión de toda la intermediación laboral
realizada a través de las Oficinas de Empleo, fo que conllevâ tanto la inscripción y

registro de los demandantes de empleo como la realización de las actuaciones
necesarias para el mejoramiento de la empleabilidad de éstos'

El Excmo, Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia
(CGS Murcia) es una Corporación de Derecho Públíco, con personalidad jurídica

propia y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que agrupa en

forma obligatoria a todos los Graduados Sociales que ejercen su profesión en el

territorio de su demarcación y, con carácter voluntario, a los que no ejerciendo en

el mismo, así lo soliciten.

En la prioridad del Gobierno regional de creación y mantenimiento del

empleo, es fundamental la colaboración con entidades, empresas y colectivos
empresariales para favorecer las políticas activas que tienen como finalidad el

desarrollo del capital humano, la detección del talento, competencias y perfiles
profesionales favoreciendo la inserción de trabajadores en el Mercado Laboral y

respondiendo a las necesidades de empresas y personas empleadoras
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En este märco, se considera oportuno la suscrípción de un convenio entre
el Ëxcmo, Colegio de Graduados sociales de la Región de Murcia y el SEF, que
permita el impulso y desarrollo de las políticas activas de empleo en la Región.

El presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto económico
para el Servicio Regional de Ëmpleo y Formación, ni para el Colegio de
Graduados Sociales.

En virtud de lo expuesto, se propone a V.E. la aprobación de los textos
adjuntos "Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y
Formación, de la Gomunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
Excelentísimo Colegio Oficial de Graduados Socíales de la Región de Murcia
en materia de empleo y Formación", y su elevación al Consejo de Gobierno
para su preceptiva autorización.

LA SUBDIRECTO DE EMPLEO
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DÑ4. CARMEN MARíA ZAMORA PÁRRAGA, SECRETARIA DEL CONSEJO DE

ADMINSTRCIÓN DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION, EN

cALIDAD DE SEcRETARIA GENERAL TÉCNICA DEL SERVICIO REGIONAL

DE EMPLEO Y FORMACIÓN.

CERTIFIGA:

Que según resulta del borrador del acta de la reunión del Consejo
Administración del Servicio Regional de Empleo y Formación, celebrada el 14 de
junio de 2016, se adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar el proyecto de Conve nio de Colaboración entre el Servicio Regional de

Empteo y Formación y el Excmo. Cotegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de

Murcia, en materia de formación y empleo .

Y para que así conste, sin perjuicio de la ulterior aprobación del Acta

correspondiente a la citada sesión del Consejo Administración del Servicio

Regional de Empleo y Formación, expido el presente certificado en Murcia, a 14

de junio de 2016.
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Ða. LUCTA RUIZ PEÑAS, con ÐNi  Secretaria General del
Excmo. Colegio Oficíal de Graduados Sociales de la Regíón de Murcia, del
que es Presidente el llustrísimo Sr. D. José Ruiz tátnchez.

CBRTIFTCA:

Que seg{rn sc desprende de la Junta Oldinaria celebrada el pasado 25 de rnayo dc 2016,

se acordó por unanimidacl dc los miembros de la Junla de Cobiemo aprobó la ti¡ma del

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO RECIONAI, DE EMPLEO Y
FORMACIÓN Y EI, EXCNI.ENTÍSII'¿O COLECIO OIìICIAL DE OI{ADUADOS SOCIA,LËS

DE LA RECIÓN DE MUIICI.A I]N MATERIA DE FORMACIÓN Y ËIVIPLEO.

Y para que conste y sirva este clocurnento complementario a los el'ectos cle la lirn:a cle

dicho convenio de colaboración, expido, firmo y sello la presente ceÍificacidxr cun el Vo. B'. del

Sr. Presidente, en Murcia a trece de jurrio de dos rlril dieciséis.

vo. Bo.

SR. PRESIDENTE
LA SECRETÄRIA GENERAL

ti Ararbe del Papol, sln Ëdif. Prlncipe de Asturias. Ofici¡¡¡ 1 .30ôü7 Murcia'Tclåi.968 24820A 'Fax 9ô8 24 89 12

ClÄngel Bruna,40' 1t'30?03 Cârtagena'Telel S${ì 1!'13 ?S'Fax 968 124327
e-mail: cgrnrurcìa@cgsntutcìa.orç hltp;lÁvw''v.r:qltnurciu.org



Da. LUàIA RlJtz pElvÁs, con ÐNI. , secretaria General delExcma, cotegia oficiat de.Graduados sociales ¿e 7a Región de rlrurcia,del que es presidente er rtustrísimo sr. Ð. José ni¡, áencn"r.

CtrRTIFICA:

Que En vi*ud de lo establcciclo cn el artículo 29 de los vigeutes ßstatutos clel c.legiode Graduados sociales cle la Regiôn ¿e tøurcia, ;,"lrrd" ì;"r resolución de la secrctaríaGeneral de la corrsejería cle Presidencia cle 13 de octubre ¿":oo¿, y cte acuerdo con elresultado de las Ëlecciones reglamentari¿rs celebradas en asambiea General ordinaria, el clía zgde Mayo de 2015, resultó elegiao como Presiclente de 
"*t. 

Coi"gì", estantJo e¡r la acrualiclad envigor:

D. JOSÉ RUlz SÁNCUEZ
DNI: 22,396 .652-8

Así co¡no el artículo.30 cle los vigentes Bstatutos del colegio de Graduados socialcs clela Región de Murcia' establece que el ñresiclente orr"nroi¿ ìu'r$r"r.n,ación del colegio enjuicio y fuc¡a de é1, ostcntando ón *.t. caso la representación Jði cut*gio para la finna delCONVENIO D[ COLABORACIÓN ENTIIE EI, SERVICIO RECIONAL DD I]MPT,EO YFOIIMACTÓN Y EL EXCELËNTÍSIUõ Cðr,rCIO OFJCIAL Ng ARADUADOS SOCIALESDE LA RNCIÓN DI] MUITCTA T]N MAI'EIUA DII POIìMACIÓN Y EMPLËO.

Y para quu c0ttstc y sirl'a dsle clocuurento a efectos de clìcha lìrrna. expido, fimro y

å:iïïnïii: 
ccñiric¡rr:ir5n cr¡r¡ Er vo, rÌo. der sr. presidenre, erì-Murcia o ir..L ¿r;ullìà ¿"

li.rcrlcnt ísinlrr
(irk:gio Oiìci:rl tlc

Graduados
S oc iale s
ilc la Rcgiórr rJc lvlr¡rcilr

c1 A¿ðrbe del Papcl, sln Ërlil Principe do Astu¡ias. oficin:i 1 , 30007 Murcia . Teiéf. 968 24 B2 00. Fax g68 24 B9 12C/ Ánget Bruna, 40- 1g . J020i Cariagena , rulJl. üfS:iZ 43 ?t , F¿x göa 12 43 pz
e-nrail; cgsmurcia@cgsnurcia.org htlp:Jdvww.0(]sntur6¡â,0rt,
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